
                                                             JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
                                                        DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

 
 
Clase de proceso IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD  
Demandante Federico Ortega Salazar 
Demandado Angie Sofía Ortega Novoa representada por Marya 

Katherine Novoa Perilla y Jhon Jairo Guayabo 
Lozano  

Radicación 50 001 31 10 003 2020 00051 00   
Asunto Corre traslado excepción de mérito 
Fecha de la providencia Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta lo allegado visto en 24ContestaDemanda, se DISPONE:  
 
1.-Téngase por contestada en debida forma la demandada por JHON JAIRO 
GUAYABO LOZANO.  

2.-De la excepción de mérito propuesta, córrase traslado por el término de cinco 
(5) días a la parte demandante, de conformidad con lo previsto por el artículo 
370 del C.G. del P.. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______040_______ Del ________14-06-2022________. 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


